
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Langa de Duero
sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de piscinas e instalaciones
deportivas municipales. Y cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

Artículo 1.- Fundamento y régimen
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 a
19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa de Piscinas e Ins-
talaciones Deportivas, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 16 de la Ley citada.

Artículo 2.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de servicios o utilización de instala-

ciones deportivas municipales: Piscinas Municipales.
Artículo 3.- Sujetos pasivos
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que se soliciten, utilicen o se beneficien de
los servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.- Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Artículo 5.- Obligación de pago
El pago de la tasa se realizará en el momento de acceder a la instalación o cuando se solicite

el alquiler, reserva o abono de la misma, debiendo mantener el documento acreditativo durante
el tiempo de permanencia o utilización a disposición del personal municipal.

Artículo 6.- Cuotas tributarias
1.- La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente.
2.- Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
2.1 Piscinas:
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Epígrafe 1. Por entrada personal a las piscinas
1- Adultos (a partir de 16 años)..................... 3,50 euros
2- Infantiles (de 3 a 16 años) ..........................2,00 euros
Epígrafe 2. Abonos temporada de baño
1- Adultos (a partir de 16 años) ....................50,00 euros
2- Infantiles (de 3 a 16 años) ........................40,00 euros
Epígrafe 3. Abonos mes de julio
1- Adultos (a partir de 16 años) ....................35,00 euros
2- Infantiles (de 3 a 16 años) ........................30,00 euros
Epígrafe 4. Abonos mes de agosto
1- Adultos (a partir de 16 años) ....................35,00 euros
2- Infantiles (de 3 a 16 años) ........................30,00 euros
2.2 Polideportivo:
- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): 
Hasta 14 años con luz: ....................................5 euros
Hasta 14 años sin luz: .....................................3 euros
Desde 14 años ................................. con luz: 10 euros
Desde 14 años sin luz: ....................................8 euros

- Incremento con vestuarios y duchas: 
Hasta 14 años: ...............................................10 euros
Desde 14 años: ..............................................20 euros

- Actividades sociales privadas (bodas, celebraciones, etc): 200 euros/ día de alquiler + 400
euros de fianza.
- Actividades sociales públicas y sin ánimo de lucro: gratis.
- Actividades escolares: gratis
- Utilización de duchas en polideportivo por grupos (mínimo 25 personas, máximo 150 per-

sonas):
De 25 a 50 personas: .....................................50 euros
De 51 a 100 personas: .................................100 euros
De 101 a 150 personas: ...............................200 euros

2.3 Pista de tenis:
- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): Hasta 14 años: 1 euro
Desde 14 años: ................................................2 euros

- Actividades escolares: gratis
2.4 Frontón:
- Actividades deportivas (en fracciones de 2 horas): Hasta 14 años: 1 euro
Desde 14 años: ................................................4 euros

- Actividades deportivas con luz artificial: 10 euros /hora (ficha).
- Actividades escolares: gratis
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2.5 Campo de Futbol:
- Partido (3 horas) + vestuarios y duchas: ....30 euros
- Entrenamiento + vestuarios y duchas: .......20 euros.

2.6 Campo de entrenamiento y zona de columpios:
- Gratis (respetando el riego, la siega y utilizándolo con civismo)
Artículo 7.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5

de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo esta-
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales, o los expresamente previstos en normas
con rango de Ley.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones tributarias
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor una vez que se haya publicado íntegramente

el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
Contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso Contencio-

so-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.
Langa de Duero, 4 de diciembre de 2020.– El Alcalde, Francisco Javier Barrio Alonso.    2260
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